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El Boletín Oficial, sale los Lunes, 
Miércoles y Viernes de cada semana.

No se admitirá la correspondencia 
que no venga franca.
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Se admiten suscriciones en es ta 
Capital en la Imprenta de la Union, á 
cargo del socio Sebastian Ruiz, calle 
del Rosario número 10.

a r t í c u l o  b e  © f i c i f l .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

zfi n  G.) Y su Augusta Real 
S. M. la ReiNAJ  e s t a  Córte  sin novedad en su 

amilia con t inúan  en e
mportante salud.

m i n i s t e r i o  d e  h a c i e n d a .

i _ itracia de Oíos y la 
Doña I s a b e l  II p ' ir Espaf,os. A todos los 

¡onstitucion Reina d® entendieren sabed:
y ní>s
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mcion de consumos  y de rechos  de pue i l a s  des 
le de E n e r o  hasta  que  se  ponga en ojo.

cucion la ley de presupuestos,  con tal que no 
pase de 40 millones de reales efectivos.

Art. 4. °  Se autoriza también al Gobierno para 
que emita títulos de la Deuda consolidada del 5 
por 100 hasta la cant idad nominal de 120 millo
nes de reales,  de los que se deposi tará  en el Banco 
español de San Fernando la suma que sea nece
saria en garantía de la que tome á préstamo en 
uso de la autorización que se le concede en el 
artículo anterior.  Estos títulos no podrán aplicarse 
á ningún otro objeto.

Art. 5. °  La cantidad que el Gobierno reciba 
á virtud de esta autorización será pagada con los 
recursos que se voten en la ley de presupues
tos; pero si el día 1 . °  de Julio de 1855 no
estuviesen reintegrados en todo ó en parte los
prestamistas,  se procederá á la venta d« los tí
tulos depositados en garant ía hasta la cantidad 
necesaria para verificar el reintegro de lo que 
se les adeude,  y los títulos sobrantes se inut i
lizarán públ icamente.

Y las Corles const ituyentes  lo presentan á 
la sanción de V. M.

Palacio de las Cortes 7 de Febrero  de 1855.  
S e ñ o r a .= F a c u n d o  Infante, P re s iden te .— Julián de 
Huelves, Diputado Secretar io .— Pedro Calvo Asen- 
sio, Diputado Secre ta r io .— El Marqués de la V e 
ga de Armijo, Diputado Secretar io .— José Gonzá
lez de la Vega.  Diputado Secretario.

Publ íquese como l e y  — ISABEL.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joaquín Aguirre,

Por  tanto mandamos á todos los Tribunales. 
Justicias ,  Jefes,  Go bernadore s  y demas  Autoridades- 
asi civiles como mili tares y eclesiásticas, de cual" 
quiera clase y dignidad,  que guarden y hagan guar»

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



2
dar.  c u m p l i r  y e jecu ta r  la p resen te  ley en todas 
s u s  p a r t e s .

Dado  en Palacio á 9 de F e b re ro  de I b o o . —  
E s t á  r u b r i c a d o  de la Real m n n o . = E l  ^Ministro de 
H a c i e n d a ,  Pascual  Madoz.

Doña Isabel II por  la gracia de Dios y la Cons
t i tución  Reina de las Españas.  A todos los que las 
p resen tes  vieren y en tendieren s a b e d ; Que las Corles 
cons t i tuyentes  han decre tado  y nos sancionamos 
lo s iguiente.

Articulo único. Se autor iza  al Gobierno para  
que  desde 1 . °  del co r r ien te  mes de Enero ,  y 
hasta  que sean volados por  las Cortes los p re su 
puestos  genera les  del  Estado para  1855, recaude  
é invierta las con tr ibuc iones  y r en ta s  públ icas  con 
arreglo  al proyec to  de los mismos presupuestos  
que  ha sometido á la aprobac ión  de aquellas,  
sin per ju icio  de las a l teraciones que  se hi ci e 
r e n  al examinarlos y discut irlos.

Y las Cortes  consti tuyentes  lo presen tan  á la 
sanción de V. M.

Palacio de la Cortes  7 de F e b r e r o  de mil 
ochocientos  c incuen ta  y c i n c o . = S E Ñ O R A . = F a c u n -  
do Infante ,  P r e s id e n te .— Julián de  I luelves ,  Dipu
tado  S e c r e t a r i o . = P e d r o  Calvo Aseoslo, Diputado 
Secre ta r io .— El Marques de la Vega de Arimjo,  
Diputado S ec re ta r io .— José González de  la Vega, 
Diputado Secretar io .

Publ íquese  como ley.— ISABEL.— El Ministro 
de  Grac ia  y Just ic ia ,  Joaquín Agui rre .

Po r  t an to  m andam os  á todos lós T r ib una les ,
Just ic ias ,  Gefes, Gobernadores  y demas Aulorh 
dadés ,  asi civiles como mil itares  y eclesiásticas,  
de cua lquie ra  clase  y dignidad,  qué  guárden  y ha 
gan guardar ,  cumpl ir  y e jecuta r  la p resente  ley
en todas sus par tes .

Palacio nueve  de F eb re ro  de mil ochoc ientos  
Cincuenta y c inco .— Está rubricado  de la Real 
m á n o . = E I  Ministro de Hac ienda ,  Pascual  Mádoz.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Dona Isabel  II por  la gracia  de Dios y de  la 
osli lucíon Reina de las Españas.  A todos los 

que  las p resen tes  vieron y en tendieren  sabed: 
Qué tas Corles const i tuyentes  han dec re tado  y Nos 
sancionarnos lo s igu ien te :

Art iculo ún ico .  La fuerza dél e jérci to  perma-  
e * .s e rv *c ‘°  de la nación d u r a n t e  el 

, se Tija en 7 0 ,0 0 0  h o m b re s ,  sin perjui-
io t e lo que  las Górtes resuelvan cuando se t ra-
e y  a organización definitiva del e jerci to.

las Górtes const i tuyentes  lo p resentan  á la
sanc ión  de  V. M.

Pa lac io  de  las mismas s ie te de Febre ro  de mil 
oc hoc ien tos  c incuen ta  y c i n c o . = S E Ñ O R A . = F a c n n -  
do Infante ,  P re s iden te1. — Juan de I luelves,  Dipu
tado S e c re t a r i o .— Pedro  Calvo Asensio,  Diputado 
S e c re t a r i o .— El M a rq u e s  de.  la Vega de Armijé ,  
Diputado Sec re ta r io .

Publ íquese como |e y .— ISABEL.— El Ministro 
o  aC*a ^  Justicia,  Joa q u ín  Aguirre .
. qr  t an to  m andam os  á todos los Tr ibuna les ,  

J u s t i c ia s ,  Jefes ,  Gobernadore s  y tiernas Autorida
des ,  asi c ivi les como mil i tares  y eclesiásticas , de 
cualquiera clase y d ignidad,  que gua rden  y hagan

» - TI
g ua rda r ,  cumplir  y e jecuta r  la p r e s e n t e ' l e y  en 
todas sus parles .

Palacio siete de F e b r e r o  de mil ochocientos 
c incuen ta  y  c i n c o . = E s l á  rubricado  de la Real 
m a n o . — El Ministro de la G u e r r a , Leopoldo 0 ‘Do- 
nelf. ^

S 3 B IE R H 0  D I  U  P R O T IB C U  DE M É ÍC E T E .
C I R C U L A R  N U M E R O  2 5 .

Aun cuando tanto en la ordenanza fecha 22  
de Diciembre de 1835,  como en el Reglamento 
espedido en 20 de ¡Marzo de 1846 y demas ór 
denes  vigentes ,  se es tablecen reglas y disposicio
nes  terminantes  para la conservación de los m on
t e s ,  la esper iencia  tiene acredi tado que unas v e 
ces por la indiferencia de los guardas encargados 
de su custodia ,  y otras por  la lenidad con que  
las au tor idades locales apl ican las penas á los d a 
ñadores,  los abusos se mult ipl ican,  y la s ituación 
(le los montes ,  fuente inagotable de r iqueza p¿. 
blica,  os menos satisfactoria cada dia. ¡Mi a u t o 
r idad ,  encargada del buen régimen,  conservac ión  
y beneficio de aquellas propiedades de los p u e b |0s 
no puede mira r  con indiferencia  un asunto de 
la importancia ;  y en su consecuencia  he acor . 
dado las disposiciones s iguientes.

1 . a Conformo á la c i rcular  fecha 20 de J u n ¡0 
de 1854,  inserta en el Boletín oficial núm .  74 
que  se rep roduce  en todas sus parles ,  se d e d a l  
ra la inamovil idad de los guardas de montes ,  ¡n . 
ter in no den motivo para ser suspensos por  |os 
Alcaldes; pues su separación corresponde  á mi 
autor idad después  de visto lo que resul te en es- 
podiente que prev iamente  debe formarse.

2 . a Los Síes .  Alcaldes remit irán á este- Go- 
h ierno  de provincia  el dia 4 de cada mes,:  una 
relación de las denuncias  que se hayan puesto 
en lodo el mes an te r io r ,  espresando la p roviden
cia que en cada una de ellas haya recaído.

5 . a Los guardas de montes  pasarán también á 
es te  Gobierno,  por  conduelo del Sr .  Comisar io del 
ram o,  el 1 . °  de cada mes, nota c ircunstanciada 
de  las personas,  que hayan sido denunciadas  an
te los Alcaldes en todo el anter ior ,  a fin de ha
c e r  en tr e  unos y otros datos la debida confron
tación.

4 .a De los daños que se causen en los montes , 
si no se de scub re n  sus autores , serán responsa
bles los guardas,  s iempre que se just ifique que 
aquel los han tenido lugar por falta de vigilancia 
de estos, respec to  de cuyo es tr emo los Eres. Al
caldes instruirán las oportunas diligencias que pa
sarán á es te  Gobierno para la resolución con
veniente .

Confio en que los empleados todos del ramo 
de montes ,  y las autor idades locales desplegarán 
el mayor  celo para cor lar  de raiz los abusos qu t  
en esta par te  se notan:  en la firme inteligencia 
de que allí donde advierta a lguna omisión ó dal
la, ap l icaré  el debido correctivo sin contempla
ción de ninguna clase, Albacete  I I de Febrero 
de 1855 .— El Gobernador  inter ino,  Miguel Cabrera.
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